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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, septiembre diecinueve (19) de dos mil dieciséis (2016) 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la tutela.  presentada 
por GERMÁN INSUASTY BENAVIDES, quien la interpone en nombre propio, contra el 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en procura del amparo dé su derecho 
fundamental de PETICIÓN. 

Para resolver se CONSIDERA: 

Sea lo primero en señalar que este Tribunal es competente para conocer 
del presente asunto teniendo en cuenta la naturaleza de la acción "presentada y lo 
dispuesto en las reglas para su 'reparto, previstas en el artículo 1°, numeral 2, del 
Decreto 1382 del 2000, que .informa que corresponde conocer a los Tribunales las 
acciones que se interpongan contra cualquier Autoridad pública del orden nacional, 
además por el factor territorial, determinado por el domicilio del tutelante;  

Por su parte, al encontrarse reunidos en la demanda los 'requisitos 
exigidos por el .Decreto 2591 de 1991, y en las demás normas que reglamentan la 
materia, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por GERMÁN 
INSUASTY BENAVIDES, contra la CONTRALORÍA GENERAL, DE LA REPÚBLICA. 

SEGUNDO: VINCULAR a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA GERENCIA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO ii) CONTRALORÍA 
GENERAL- GERENCIA DEPARTAMENTAL DE VICHADA y iii) a todos las personas 
que ocupen en provisionalidad, el cargo de TÉCNOLOGO NIVEL TÉCNICO, GRADO 
01, en la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-GERENCIA 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la I) 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ii) CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA GERENCIA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO iii) CONTRALORÍA 
GENERAL- GERENCIA DEPARTAMENTAL DE VICHADA, entregándoles copia de la 
demanda, sus anexos y del presente auto y iv) a todos las personas que ocupen en 
provisionalidad, el cargo de TÉCNOLOGO NIVEL TÉCNICO, GRADO 01, en la 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-GERENCIA DEPARTAMENTAL DE 
NARIÑO, para lo cual, se publicará el auto admisorio de la presente acción, el escrito de 
tutela y sus anexos, en la página web de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Requiérase por secretaria a la Entidad, para lo de su competencia. 

CUARTO: Concédasele el término de veinticuatro horas (24) a las 
Entidades accionadas para que se pronuncien al respecto, si así lo considera. 
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QUINTO:-  Téngase como pru,ebas las aportadas al expediente, 

e NOTIFÍQUESE )(CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada' 
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